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CONTRATO DE PRESTACION DO SERWCIOS DE TRANSPORTE f,,SCOLAR

,t*:*t:^r,:uT,:.^r9\9EjTS-A:E.vxLAseuEZ 
pRrEro, mayor de eda4 domiciliado en Bogotí¡.9vlrgvóv3g'

*13"#3ff"ti9: \1;YJ10:-5j]^d^"j:e:¿ obran{o en su calidad de repreárante tegJ de ra e,np,esa

Y:Iy,^"ii:j*1 lll ": 8lo.l3&TY'itT^T_r"94T*," *"a,uiJá *ln' *"#;;';;p#;;
*l_:d*" ry{?J :.:T:ll de_Bogotá Res. 0b l3o3 A"l Nriniste.ig Oq Transporte,, quien en adetante se, lv'rervru ue DuBUr4 r\es. uulJoJ oel Mrntstengde I fansporte,, quiel en adelante set:T*b^r,t.rgl¿noroy:__,1 iá*,in*¿o congc .&Kre__ oa,^ao " ll ruma¡a rl
TRANSPORTADo& he¡nos celebrado el.presente contrato pü la prestación del servicio de transporte escotar.
eL qegrle gonraro se regirá por las siguientes cláusulas: pRIMERA: oBJETo DEL coNTRATo. EL
TRANSPORTADOR se compromete con EL CONTRATANTE a Drestar el servicio de trnnsnore e<cot¡r er¡r c,r

qgtr$ItITE defin¿ uulizando 
-et vehiculo marca_a-U,E@

< ZQ l25con caaacidad pua | ? pasajeros. afiliadoila empresa
sJur¡¡e ¡a resPulrs¡1ur¡ruaq qc¡ presenle con¡rato 9n su condroon de empfesano. PARAGRAFO: En caso de que el
CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRo VANS S.A.S. este coniato constituirá una adición al contrato

asume Ia responsabilidad del presente contrato gn su condición de ernpresari6. F

de vinc¡lación celebrado, pero únicame¡rte en lo qüe respecta a la prestación del servicio de transporte aquí descrito
y atendiendo a lo establecido en las cláusulas primera y segundi. srGUxDA: oBJETo DEL C6NTRATS: El
objeto del contrato es la prestación del servicio de transporte público por parte del CONTRATISTA para la
movilización de los estudia¡rtes de la lnstitución educativa antes mencionada, según las condiciones establecidas
en gste contrato y cumpliendo las normas establecidas para Ia prestación del servióio en el manual de funciones de
LA INSTITUCION. PARAGRAFO:_Este contralo no otorga al contratista o transportador derechos distintos que
los establecidos en este contrato, por lo tanto, el mismo no se podrá ccder a ningún título, pues es Ia ernpresa quren
presta el servicio a través del vehículo vinculado o conÍatado de conformidád con la ligislación en materia de
transporte público. TERCf,'RA: DESARROLLO DEL OBJETO. EL TRANSPORTADOñ cumplirá el objao del
presente conhato bajo las siguientes condiciones y caracteristicas: a) Cumplir con total responsabilidad y cabalidad
el recorrido de la ruta asignada en el orden que EL CONTRATANTE detfinine. b) prestar el servicio cumpliendo
estrictamente con los ho¡arios, ¡ec¿rridos y direcciones indicadas, los cuales solo pueden ser modificados por EL
CONTRATANTE. c) El vehiculo al cual se hace referenci4 debe gozar de un buen estado de funcionamiento,
buena presentación y aseo, para garantizar la comodidad de los alumnos. d) Cumplir el servicio disponiendo del
tiempo nocesario para que el vehiculo deje a los alumnos en el colegio antes de ias 7:00 AM y recogerlos a las
2:30 PM, Ios vehículos deben est¿¡ en el colegio 45 minutos antes de la hora de salida dicho horario podni ser
modificado por EL CONTRATANTE, de acuerdo a las necesid¿des del colegio, esto s€ avisara con anterioridad.
Q Tramitar, obtener y mantener al día los seguros, permisos y documentos, que para la prestación del servicio
conúatado exijan las autoridades competentes; de los cualcs entregará una copia a El CONTRATANTE como
anexo al pr€sente contrato, requisitos indispensables para iniciar la prestación del servicio. g) En caso de daño,
accidente o avería del vehiculo, será obligación ú,nicarn€nte de EL TRANSPORTADOR conseguir el relevo
correspondierte y dar aviso inmediato a la empresa por medio del coordinador (a), de manera que no interfiera
con el cumplimiento de los recorridos ni con los hora¡ios de llegada y salida de los mismos. i¡ tdeatiñcar el
vehículo con8atado en la forma que lo indique EL CONTRATANTE cumpliendo con las normas del ministerio
de transporte i) Conforme a lo establecido en el decreto 1079 del 2015, el vehículo y el conductor deberán contar
con u¡ sistema de comunicación celular con plan de datos y minutos permanentes durants el tionpo de prestación
del servicio exigido por EL CONTRATANTE. De no cumplirse con este requerimiento, EL TRANSPORTADOR
autoriza de antemano a EL CONTRATANTE para que se lo asigne y se lo deduzca del producido me¡rsual del
vehículo el valor mensual del servicio o las recargas. j) El conductor del vehiculo deberá cumpür con los requisitos
que determine la ley y estaní sujeto a la aprobación de EL CONTRATANTE. k) El TRANSPORTADOR debe
atender y dar solución inmediata a las reclamaciones formuladas por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con
el manual de funciones, el cual se firma en el mome¡to de la legalización del presente confato (anexo (02) dos).
l) Mmtener indemne a EL CONTRATANTE conüa cualquier reclamo o demand¿ de carácter laboral de los
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ernpleados de EL TRANSPORTADOR o por accidentes y daños a terceros o podida de vidas humanas; en el

eve-nto de presentarse una reclamación o dernanda de estas características, EL TRANSPORTADOR deberá

hacerse cargo del proceso y asumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo sentido.

m) Conta en todo momento y durante la prestación del servicio con UNA MONITORA la cual será asignada por

el colegio y prwiamente por EL CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o aportes paafiscales son de total
responsabilidad del Tercero con que se realice la negociación. n) A la firma del presente contrato EL
TRANSPORTADOR se compromete asistir a las capacitaciones y reuniones que EL CONTRATANTE programe

en aras de la buena prestación del servicio. La no asistencia a dichas reuniones o capacitaciones dará lugar a una

sanción económica de acuerdo al anexo (3) res o) El propietario y/o conductor del vehículo se obliga a someterse

a los exámenes médicos, de aptitudes, psicotécnicos, de conducción y dernás que tenga establecidos EL
CONTRATANTE a los conductores. p) El propietario del vehiculo se obliga a reembolsar EL CONTRATANTE
todas las sumas de dinero que este haya tenido que pagar por concepto de seguridad socíal, multas, incapacidades,

indemnizaciones, gastos jurídicos y demás cuando el producido del vehículo no sea suficiente. CUARTA:
OBLIGACIONES Y DEBERES. Ademris de las estipuladas en la cláusula segunda del pres€nto contrato, se

eritiend€n como obligaciones y deberes las siguientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstendrá de transporta¡ a
p€rsonas no autorizadas por EL CONTRATANTE durante el recorrido de la ruta asignada. b) Las rutas son

diseñadas por EL CONTRATANTE y podni ser modificada por EL CONTRATANTE en cualquier momento. c)
EL TRANSPORTADOR se obliga a transportar a los alumnos que indique EL CONTRATANTE según lista
suministrada previamente por este último para cada ruta, no obstante, EL TRANSPORTADOR se debe someter a
los cambios que EL CONTRATANTE realizare a las listas. d) EL TRANSPORTADOR cumpliní y hará cumplir
lo estipulado en el manual de convivencia del colegio con respecto al comportaniento en las rutas escolares. e)
Tratar el personal que hace uso del vehículo con la mayor consideración y total respeto, evitando cualquier relación
o confimza o mal compofamianto con los mismos. 0 EL TRANSPORTADOR autoriza ir¡evocablemente a EL
CONTRATANTE para que de los pagos pendientes efectué los descuentos conespondientes a multas, seguros,
relevos y dernás conceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma del urexo (03) tres tablas de multas
y descuentos. g) LA MONITORA DE RUTA. se encargará de supervisar la conducta de los alumnos tr¿msportados,
verifica¡ la buena prestación del servicio, lleva¡ el control de asistencia) el transportador se comprometerá a
cumplir con todos los protocolos de bioseguridad y a ar,atar con los requerimientos exigidos por el gobiemo
nacional durante el estado de la emergencia sanitaria, PROHIBICIONI,S AL CONTRATISTA: l. No se podrán
efectua¡ cambios en los rocorridos, cambios de estuantes de un vehiculo a otro, y modificación en el número de
estudiantes asignados a cada vehiculo sin que estos hayan sido previ&mente evaluados y autorizados por escrito
por LA EMPRESA. 2. Queda expresamente prohibido que el vehiculo automotor al igual que el conductor
asignado para la ejecución del presente CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
ESPECIAL ESCOLAR, sea rernplazado por oho sin la previa autorización escrita de la empresa o acuerdo enffe
el CONTRATISTA y la EMPRESA, en caso de que exista alguna situación que dé lugar a un cambio se firmará
otro CONTRATO. 3. Este contrato es personal e intransfsrible, es decir que no se puede ceder la ruta a ningún
título. 4. No podrá por ningun motivo movilizar estudiantes que no se encuentren inscritos o relacionados en el
transporte. 5. No puede da¡ a título personal el número de cuentas bancarias personales para que los padres de
familia consignen el valor de la mensualidad del transporte. LA EMPRESA tiene sus propios números de cuentas
bancarias que se facilitara¡ a cada padre de familia cuando se haga entrega de las facturas del transporte. 6. Bajo
ninguna circunstancia el contraústa podná pfoporcionar nombres, direcciones y números telefónicos que son
estrictamente confidenciales, a tsrcsros constituyurdose en falta grave el suministrarlos sin autorización de los
padres de famili4 falta que de ser comprobada puede convertirse en causal de desvinculación del vehículo y de
terminación en el acto del presente
Cancela¡á la suma de

QUINTA: vAloR Y FORMA 9p PAcg.9L CoNTRATANTE.
'e f" MICTE

$*6;m@) mensuales con sus respectivos descuentos de ley y administración entre el 15 y el
20 del mes siguiente, se aclara que se cancelaran únicamente los dias laborados, SEXTA: SEGLTRIDAD SOCIAL.
EL TRANSPORTADOR declara que a Ia firma del presente contrato cuenta con EPS, ARL. Y aportes a pensiones
que son canceladas por parte de la empresa a la cual se encuentra vinculado el CONDUCTOR y mensualmante
reportará ante el CONTRATANTE los pagos correspondientes a dichas obligaciones adjuntando la planilla
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cancelada En caso de no cumplir con este requisito autoriza al CONTRATANTE para descontar lo respectivo y
cancela¡lo directamente. SEPTIMA: EXCLUSION DE LA RELACION LABORAL. Las partes dejan expresa
constancia que de conformidad con el articulo 2 de la ley 50 de l99Q Ia prestación del servicio a que se refiere
este contrato es del s€rvicio del vehículo, implicando exclusivamente la subordinación propia del cumplimiento
de la labor contretBda y que de ninguna manera dicha subordinación configura una ¡elación de ca¡ricter laboral
indeñnido. Por lo tanto, ambos renuncian a cualquier forma de vinculación laboral. PARAGRAFO: En razón a
que EL TRANSPORTADOR actua en desanollo del presente conbato como persona natural, especializada en la
explotación del servicio objeto del mismo por sus propios medios y bajo su cuenta y riesgo, no está obligado a
prestar sus servicios en forma exclusiva a EL CONTRATANTE y por consiguiente es el único empleador del
personal que utilice para la prestación del servicio pactado (CONDUCTOR) dejando clararnente expreso que no
existe relación laboral con EL CONTRATANTE. OCTAVA; CESION DEL SERVICIO. EL
TRANSPORTADOR no podrá ceder el presente contrato a una persona natural o jurídica, salvo previa
autorzación escrita emitida por parte de EL CONTRATANTE. NOV['NA: SANCION PENAL. Si EL
TRANSPORTADOR cancela el presente contrato y/o deja de prestar el servicio o realiza la venta del vehiculo sin
previo aviso, de aceptación por EL CONTRATANTE, con un mínimo de 90 días, EL TRANSPORTADOR pagara

a EL CONTRATANTE la suma equivalente al valor de un ( I ) mes de rabajo, sin necesidad de recurrir a instancia
judicial alguna. DECIMA: TERMINACION. El presente contrato se podrá dar por tenninado de forma unilateral
por cualquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa de la sociedad conüarante. b) Por

solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del contato. d) Por muerte de EL TRANSPORTADOR. e) Por

mutuo acuerdo de las partes, para lo cual se precisa que la terminación conste por escrito. 0 Por haber presentado

EL TRANSPORTADOR documentos falsos o haya falseado cualquier información. g) Por violar EL
TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera de las obligaciones o prohibiciones estipuladas en el

con6ato. h) Por mala conduct4 vocabulario soez, present{s€ y/o conducir en estado de embriaguez, por exceso

de velocidad, por porte de armas cualquiera que sea su naturalez4 por violación a las normas y leyes de transito

que pongari eú riesgo la seguridad de los alumnos fansportados o a EL CONTRATANTE. i) Cuando EL

fnÁNSpOnf ¡,OOR ceda o traspase el contrato sin autorización de EL CONTRATANTE. j) Por desouido en el

mantenimianto del vehículo. k) por no cumplir con los protocolos de bioseguridad eúgidos por la empres4 se

aclara que si la ca¡rcelación del contrato se da por cualquiera de las causas anteriores no se exime de la sanción

económica, L) si por alguna circunstancia el colegio decide cancelar las clases presenciales o simplemente se

retiran los alumnoi del colegio y no sea posible prestar el s€rvicio de transporte a la institución. PARAGRAFO

l: Cuando la lnstitución educativa manifieste su inconformidad con el conductor, se debe determinar la causal que

da lugar a la inconfonnidad para intentar subsanad4 sin embargo, en caso de que la institución requiera un cambio

de colnductor, el tansportJor tiene la posibilidad de oontinua¡ con la prestación del servicio siempre y cuando

cambie de conductor. PARAGRAFO 2: En caso de que el transportador esté vinculado a METRO VANS por

medio de contrato de vinculación vigente y se dé la terminación del presente contrato, no implica de manera alguna

que se dé por terminado el contrato de vinculación, salvo que la causal establecida en este contr¿to para la

tenninación de este, este consagrada como causal de terminación del contrato de vinculación correspondiente y s€

manifieste de manera expresa su intención de darlo por terminado. PARAGRAFO 3. Sera caus¡l de terminacién

unilateral por psrte úe EL CONTRATANTE, cuslquier scto adminfutr¡tivo dcl gobierno necion¡l o

distrit¡l decretondo emergencia s¿nit¡ri¡ de¡tinad¡ a gerantizar la protccción de l¡ vida, la salud e

integridad fisica de los habitantes del territorio n¡cional o distrital, o que por orden del colegio se active

una-cu¡renten¡ general o parcial de acuerdo a un proceso de cont¡gio informado por f,L COLEGIO

BILINGÜE RICHMOND. DECIMA PRJMERA: LEY APLICABLE Y DOMICILiO. SE SUJETA EI PfES€NtE

contrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de ca¡ácter comercial y civil fijandose como domicilio

de las partes para todos los éfectos legales la ciudad de Bogota. DECIMA SEGUNDA: EXISTENCIA LEGAL

DE Ei CoNiRATANTE. EL CoNTRATANTE podrá liquídar la empres4 1o que dani por terminado el presente

conÍato. Las cláusulas adicionales o modiñcaciones al presente contrato se harán constar me.diante OTROSI de

adición el contrato frmado por las pa¡tes. DECIMA TERCf,RA: DURACION. El pres€nte confato teÍldrá u¡a

vigencia desde 6 de AbrlUiO26 y el 19 de Junio del 2026, se acla¡a que el presente contrato puede darse por

tenninado sin previo aviso eri él *omettto que el colegio decid¿ suspender clases nueva¡nerte debido a la

ffi#@



e8
emergencia sanitaria, de ser asi se cancelará al u'ansportador los días laborados únicarnente. DECIMA CUARTA:
sin ernbargo, si por motivos ajenos a LA EMPRESd o por la programación de clases del colegio no se prestare el
s€rvicio duante algún periodo, no se pagará at CONTRATISTA el periodo correspondiente. OfCflvf,l eUff.IT,{:
CLAUSULA DE NO COMPETENCIA DESLEAL: EL CONTRATISTA según lo establecido en este contrato
presta los servicios de fansporte cumpliendo con los requisitos exigidos por la ley con mediación de la EMpRESA,
!"t 19 

tanto, el contratista no podrá contratar di¡ectamente la prestación del servicio con el colegio, el padre de
familia o el estudiante. DocIMA sExrA: ACUERDo DE CONFIDENCIALIDAD y DEBER DE sECRETo:
MANIFIESTAN: Que en vimrd de la relación de prestación de servicios que el usuario realiza o realiza¡á a favor
del responsable del tatamiento, este tiene o ten&á acceso a los recursos que tratan datos de carácter personal, y a
información o docr¡mentación confidencial, ma¡cada o no como tal. Que de conformi¡lad con lo diipuesto en el
artículo 4 literal h) de la Ley Estatutaria 1581 de 20t2, de Protección de Datos personales (en adelante, LEpD).
todas las personas que intervengan en el Íatamie¡lto de datos personales que no tengan naoraleza de públicos
están obligadas a garantizar la resela de la información, incluiive despuéj de finalizida su relación con 

"lgunude las labores que comprende el tratamiento, pudiendo solo realizar surninistro o comunicación de datos persoiales
cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la referida ley y en los términos que la
misma disponga. Que debido.a lo anterio¡mente expuesto, ambas panes conviená en suscribir el presente
ACUERDO' que está sujeto a las siguientes CONDICIONES: l" .- Ei usuario se compromete a cumplii con las
normas y políticas determinadas por el responsable del tratámiento que afectan al desáo[o de sus funciones, así
como todas aquellas medidas de segurida4 técnicas u organizaüvas que el responsable del tralamiento establezca
para Eara¡tizar la confidencialidad y el deber de secreto de toda la infoma"ión qu" tenga la consideración de
información confidcncial. A estos e$tos, se entenderá por información confidencial, todainformación nurnérica,
alfabética- gÍíñca' fotográfic4 acústica o de cualquier ono úpo, susceptible de recogid4 registro, tratamiento o
tsansmisión concemiente a una persona natu¡al identificada e identifrcable qur fr-iiu ¿lter-¡na¡ directa oindirectamente la identidad ffsica, psíquic4 económic4 cultural o social de la'persona nÁral titular, con
independencia del soporte en el que esta se recoja o Íate. 2o - El usuario se obliga a acceder a la información delresponsable del tratamiento' contenida tanto en los sistemas informáticor 

"oio 
* 

"uAqoio 
otro soporte o

documento fisico, elect¡ónico o telemático. solo si tal acceso firera necesarío para la prestación de los serviciosprofesionales para lo que ha sido contratado, o si media autorización expresa ispecifica para acceder a los datosqu€ no sean propios de su función profesional. Los datos serán utilizados éxclusivamente p¿ra los fines y firncionespara los que fueron recibidos. 3" - El usuariq se compromete a mantener en el más estricto secreto profesional
toda la información confidencial que pueda llegar a su conocimiento como consecuencia del desernpeño de susñrnciones dentro del responsable del tratamientol compronretiéndose el usuario a no divulgarl4 publicarla, cederl4venderl4 ni de otra forma directa o indüecta, poneda a disposición de terceros, ni total ni parcialmente, y a cumplir
esta obligación inoluso con sus propios familiares u ohos mienbros del responsablc del tratamiento que no estárautorizados a acceder a dicha infon¡ación, cualquiera que sea el sopofe en el qug se encuentre la rusma. 4" - EIusuano reconoce la tifularidad del responsable del tra¡amisnto reipecto de todos los datos, conocimier¡tos decualquier clase puestos a su disposición, materiales de referenci4 anótaciones, esquemas, dibujos, merno*imcums,docunentación o grabaciones en cualquier- forma y soporte, que incorporer o'reflejen cuáquier informaciónconfidencial' El usuario acuerda.devolver todas las 

"ápias 
a" di"t o, -ateriales y cualquier soporte fisico qüe esténbajo su coatrol al responsable del tratünisnto si ósri lo solicita. 5" - El usuario r. ;orrp.;;; a comunica¡ a!responsable de seguridad designado por el responsable del tratamiento, todas aqueilas in"io"n.i* qu" ."produzcan en la organización, entendidas.éstas como cualquier anomalía que afecte o pudiera afectar a la seguridadde los datos personales objeto de aatamiento. Dicha comunicación deberá contener la identi{icación cla¡a de laincidencia y una descripción detaltada de la misma que conte¡¡drá como minimo: la ñcha y hora de su producción,la persona que notifica y la persona a Ia que se comunica la incidenci4 los efectos derivádos de su producción ylas medidas co¡rectivas adoptadas. 6' - El cumplimiorto de las obtigaciones contenidas en este ACUERDo son deca¡ácter indefinido y se mantendrán en vigor con posterioridad a l;finaliza"ion po, loJqui", carisa ¿e Ia ¡elaci¿nenhe 8l usuario y el responsable del tratamientó. Por ello, el usuario garantiza que, tras terminar Ia relación,guardaró el mismo secreto profesional respecto a la informaoión confidácial y a tós datos de car¿cter personal alos que haya tenido acceso durante el dJsempeno de sus funciones. 7' - El usuario será responsatrle frente al
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responsable del tratami.gnl6 y terceros de cualquier daño que pudiera derivarse para unos y otros del
incumplimiento de los .sqmp¡gm¡sos anteriores, pudiendo suponer el inicio de acciones legales, así como la
reclamación de las inde;rnnizaciones, sanciones y daños o pe{uicios que el responsable del tratamiento se vea
obligado a atender como consecuencia de dicho incumplimiento. 8u - El responsable del tratamiento comunica al
usuario que sus datos personales recogidos en el momento de la contstación, los comunicados a lo largo de la
duración del contrato y aquellos que comunique en el futuro al responsable del tratuniento para el cumplimiento
de sus obligaciones legales, formaüán patte de una base de datos de la que es titular a METRO VANS S.A.S., con
la finalidad de gestionar la relación laboral o profesional que les une. El usuario declara estar i¡formado de los
derechos de consulta, y reclamos que podrá consultar dirigiéndose al responsable del tratamiento, bien por correo
electrónico a la sigüiente dirección, info@metrovans.com.co, indicando en el asunto el derecho que se desea

ejercitar, o bien por coneo ordina¡io a la Dirección: Calle 165 No 7 - 21. I - El usua¡io se compromete al
cumplimrento de las funciones y obligaciones especificas recogidas en el Manual de Políticas y Procedirnientos y
en el Manual Intemo de Seguridad que se encuentra a disposición de los usua¡ios.
Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo teaor el dia 30 de t4ftlz Z¿zae 2026 enla ciudad de

Boeotá.

EL CONTRATANTE

c.c.80.408.501 BTA
REPRESENTANTE LEGAL
METRO VANS S.A.S.

EL TRANSPORTADOR

RGE ENNIQUI] VELASQUEZ PRTf,,TO

[i:-'Jifi:;¿71f,/Í!fi h/../r--
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ANExo0l 
)

MANUAL DE FTINCIONES MONITORAS

El presente manual hace referencia al comportamiento y buen desempeño de las personas que desarrollan el trabajo de
monitora de ruta, para la empres¿ en busca del mejoramiento conünuo la calidad y la ieguridad én cadp uno de tos recoádos.

l. Mantener siempre una adecuada presentación personal, portar el uniforme limpio y completq üurante todo recorrido.

2. Bajarse y colaborar a los esa¡diantes en el mqnento de subir y descender de la ruta, con las maletas y demás

objetos que pudiera impedir el libre acceso o la rut¡.

3. Diligenciar las planillas de control de horario dia¡iamentg junto con los reportes o informes de comportamiento para

ser entregados a coordinación.

4 Dligenciar el formato de novedades y dejarto en las porterias de los edificios, en caso de que los estudiantes no
salieran a la hora indicada a tomar la rut¿ escolar,

5. Verifrcar que el estudiante asegure los cinturones de seguridad, antes del aranque

6' Verificar que el estudiante no coma en la rut4 no escribq no saque los cuadernos o úüles escolares
7 ' Al dejar los niños, jóveneq debe asegurarse de que eritren a la porteríq en el caso de los más pequeños deben ser

entregados a $¡ asudiente, por ningún motivo deben ser dejados solos en portería.

8. Impedir que el estudiante viaje de pie en las rutas escolares.

9' Realizar llamados de atención verbal, ante malos hábitos o comportamientos que afecten a los demág en caso de ser
un incidente mayor, diligenciar el formato y pedir al coordinador realice el proceso al interior del colegio
correspondiente.

l0' Revisar diariamente las rutas al comienzo y finalizar el recorridq con el fin de idenüficar objetos, maletas, celulares
y demás accesorios que pudieran haber dejado los alumnos y entregarlos al coondinador de transporte.

1 l' Mantener el aseo del interior del vehiculo y disposición de las basuras que puedan generar los estudiantes durante el
recorrido.

12' Mantener el buen trato, un comportamiento cordial, respetuoso, sin manifestaciones de agresión verbal o fisica hacía
el conductor, la monitona" compañeros o t€rceras personas. Cuando se presenten situaciones que afecten la armoníay cordialidad, serán tratados por el director de grupo, la coordinación di rutas y ta cooianacibn de Convivencia.

13' Evitar que los alumnos saquen cualquier parte del cuerpo por las vent¿nas de los vehiculos detransporte.
14. Asistir a las rzuniones de capacitación programadas por la empresa y/o el colegio

DECLARO QTIE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FT'NCIONES

DE LA EMPRESA YDEL COLEGIO

cc.
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MANUAL DE FTJNCIONES TRANSPORTADORES

El presenre manual hace ¡eferencia al comport¡rniento y buen desempeño de las personas que s€ €nc{rgafi de fa conducción
de los dife¡entes vehiculos destinados al transpole de los slumnos, docentes o p€rsonal operativo y administrativo del Colegiq
en busca de [a pretación de un servicio de calidad, seguridad y armonía en cada uno de los reconidos.

l. Mantener siempre una adecuada presentación persoral, po¡a¡ el uniforme completo y €n perf€cto estado.

2. Realizar la Pre-rut¿ de acuerdo con las especifrcaciones de la empresa y el Colegio

3. llacer firmar el furnato o planilla de constancia de pre-ruta por los padres de familia de cada uno de los alumnos
asignados a la ruta escolar.

4. Idenrificar las posibles modific¿ciones que puedan hacerse a los recorridos en procura de disminuir los tiempos de
la ruta y comunic¿rlos, realizar el mapa de recorridq junto con la identificacion de los posibles riesgos en recorrido.

5. Iniciar puntualmente el recorddo.

ó, Comunicar al coordinador de transpone del colegio vía t€lefónica analquie¡ anomalia en el inicio de la ruta con el

't.

8.

o

I0.

fin de evita¡ reüasos.

Cada vez que se detenga a recoger o dejar algún alumno, se deben enc¿nder las luces de parqueo.

Bajo ninguna circunsta¡ci¿ de¡e autorizar que los alumnos descienda¡r de los vehículos en paraderos diferentes ¿ los
señalados en listado entregado, sin la autoriz¿ción debidamente verific¿da con la coordinación.

No arranc¿¡ el vehiculq hasta tSnto verifique que el alumno se encuentra en un áre¿ segura.

Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designe para dicho fia.
¡nmediatamente hay¿ finalizado el ¡ecorrido, es deber del conductor revisar l¿ rut4 para aseguramos de que ningún
a¡umno siga en el vehiculo o ha dejado objetos de valor dentro del mismo.

12. Mantener el vehiculo en p€rfecto estado mecrinicq conocer la ubicación de los extintqes y dernás equipos de
segurid¿d.

13. Asistir a todos los cursos de capacitación programados por la empresa y/o el Colegio.
14 En caso de¿ccidente, desperfecto mecánico o inconveni€nte durant€ el recomidq avisar primero al Coordinador detransporte del colegio.

15. Mantener el botiquln de primeros a¡¡xilios a I¡ mano de Ia monitora de Ia ruú.
ló. No deteners€ a realizar compras de alimenbs u otsos obj€tos dura¡te el reconido.
17. No d€tenerse en ningún lugar diferente a los paraderos establecidos de la ruta.
18 No ¡rermitir que durante los recorridos los alumnos realicen compras a los vendedores que se ubican en los semáfo¡os.l9' cumplir con las salidas pedagogicas programadas por el colegio y/o el cmrdinador de transporte del colegio.
20. No escuchar ninguna emisora que no sea autorizada por el Colegio.

39rARo:i 
coNozco, cuMpLrRE yHARE cuMpLrREL MANUAL DE FUNcroNEs
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TABLA DE MLTLTAS

La siguiente es la relación de descuentos por nomina que la empresa
inc¡¡mplimiento d€ lo past¿do en cl contra¡o de servicio de transporte;

Comenzar el reconido fuera de la hora estipulada sin pfevio ¿viso

Metro Vans aplicara al transportador en caso de

En c¿so de no presontarss a la ruta

En caso de no renovar y traer los documentos del vehículo en s,¡ vencimiento

En caso de no portar el uniforme

En c¡so de no recibir respucsta Telefónica

Enviar un relevo sin preüo aüso

Transportar a pcrsonal sj€no a ls ruta

Dejar un alumno en paradero diferente sin autorización

Dej¿r I los alumnos en el colegio sin autorización de la empresa

Haccr paradas no autofi?adás denfo del des¡rrrollo de la rut¿

No recoger alumno sin justificación alguna

Ilacer bajar alumnos en caso de va¡ad¿ a empujar

Pa¡¡r ¿ tanque¡r con alumnos de¡rtro del reconido

Dejar alumnos sin estsr el soudiente

No seguir el mnducto regular en eralquier circunstancia

Re¿liz¡r el reconido sin monitora

No inform¿r el c¡¡nbio de monitorr ¡ lismpo

No asisür a reuniones y capacitsciones proS¡smadas por el colegio y/o

por la emprcsa t¿nto conductores y monitc'ras

Llevar en ls ruta un monitor (hombre)

Cualquier falta de respeto haci¿ funcionarios del colegio y l8 gmpresa

No utilizar la pletaforma asignada por el Colegio y la enpresa KOIOS

Cualquier tipo de discusión o pelea durante el recorrido dentro o fue¡a

del vehículo

Exceso de velocidad

No renovar el FUEC a tiemPo

Reatizar maniobras peligrosas on üa

Uso indebido del Celular

$ 120.000

$ 250.000 '
$ 120.000

$ 90.000

$ 70.000

s 120.000

$ 130.000

$ 1s0.000

$ 120.000

$ 200.000

$ 150.000

$ 200.000

$ 200.000

$ 120.000

$ 150.000

$ 150.000

$ 150.@0

$ 200.000

$ 140.000

$ 250.000

$ 150.000

$ 250.000

$ 150.000

$ r 50.000

$ 50.000

$ 100.000

Decluoqueestoydeecüerdoconestssmultasyautorizo&Metrovans,paradescontarlosdelospagospendien¡€selsfech¿
de infraccto¡l.
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